
 

 

Fecha de 
Clasificación 

5 de marzo de 2026 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Reservado Datos de contratación de adquisición de vehículos con cualidades especiales de seguridad por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que la divulgación de la información 
permite identificar las características especiales de los vehículos tales como el nivel de 
protección y de seguridad. Representando un riesgo real, demostrable e identificable, ya que 
pondría en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas titulares de esta Suprema Corte, así 
como de las personas usuarias de los vehículos, y con esto, además, la estabilidad de este Poder 
del Estado y el desarrollo de sus actividades sustantivas dirigidas a garantizar la impartición de 
justicia y control de la constitucionalidad; esto, pues se darían a conocer las medidas adoptadas 
para su seguridad, facilitando la identificación de los vehículos en los que realizan sus traslados. 
Dicha situación haría vulnerable la seguridad personal de las Ministras y los Ministros, así como 
de los servidores públicos de este Máximo Tribunal Constitucional, y la propia estabilidad de la 
Institución, pues se inhibirían las medidas adoptadas, medios, protocolos, capacidad de reacción 
con los que se cuenta, entre otros aspectos, relacionados directamente con las estrategias de 
seguridad institucionales orientadas salvaguardar su seguridad. 

Fundamento Legal Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia: 
 
• Clasificación de información CT-CI/A-3-2026 
• Clasificación de información CT-CI/A-6-2026 
• Varios CT-VT/A-4-2026 
• Varios CT-VT/A-6-2026 
• Varios CT-VT/A-8-2026 
 

Rúbrica del titular 
del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

5 de marzo de 2031 

Rúbrica y cargo del 
servidor público 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1. ELIMINADOS datos de contratación de adquisición de vehículos con cualidades especiales de 
seguridad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que la divulgación de la 
información permite identificar las características especiales de los vehículos tales como el nivel 
de protección y de seguridad. Representando un riesgo real, demostrable e identificable, ya que 
pondría en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas titulares de esta Suprema Corte, así 
como de las personas usuarias de los vehículos, y con esto, además, la estabilidad de este Poder 
del Estado y el desarrollo de sus actividades sustantivas dirigidas a garantizar la impartición de 
justicia y control de la constitucionalidad; esto, pues se darían a conocer las medidas adoptadas 
para su seguridad, facilitando la identificación de los vehículos en los que realizan sus traslados. 
Dicha situación haría vulnerable la seguridad personal de las Ministras y los Ministros, así como de 
los servidores públicos de este Máximo Tribunal Constitucional, y la propia estabilidad de la 
Institución, pues se inhibirían las medidas adoptadas, medios, protocolos, capacidad de reacción 
con los que se cuenta, entre otros aspectos, relacionados directamente con las estrategias de 
seguridad institucionales orientadas salvaguardar su seguridad; artículo 112, fracciones I y V, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. ELIMINADOS datos de contratación de adquisición de vehículos con cualidades especiales de 
seguridad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que la divulgación de la 
información permite identificar las características especiales de los vehículos tales como el nivel 
de protección y de seguridad. Representando un riesgo real, demostrable e identificable, ya que 
pondría en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas titulares de esta Suprema Corte, así 
como de las personas usuarias de los vehículos, y con esto, además, la estabilidad de este Poder 
del Estado y el desarrollo de sus actividades sustantivas dirigidas a garantizar la impartición de 
justicia y control de la constitucionalidad; esto, pues se darían a conocer las medidas adoptadas 
para su seguridad, facilitando la identificación de los vehículos en los que realizan sus traslados. 
Dicha situación haría vulnerable la seguridad personal de las Ministras y los Ministros, así como de 
los servidores públicos de este Máximo Tribunal Constitucional, y la propia estabilidad de la 
Institución, pues se inhibirían las medidas adoptadas, medios, protocolos, capacidad de reacción 
con los que se cuenta, entre otros aspectos, relacionados directamente con las estrategias de 
seguridad institucionales orientadas salvaguardar su seguridad; artículo 112, fracciones I y V, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno 
Municipal de Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
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